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Ministerio de la Gobernación:
Real orden prohibiendo la importación en 

España y la entrada en las Plasmas espa- 
ñolas de Africa á las mercancías que se 
indican procedentes del Imperio de Ma- 
rruecoSy mientras exista en el mismo la 
endemia pestosa y humana,—Páginas 545 
y 546,

Wniiterle de InstaeelóE Pública |  lellas
Real orden desestimando instancia de doña 

María Monserrat Canaleja^ Maestra de 
Sección de la Escuela graduada aneja á 
á la Normal de Soria, con el fin de que se 
diligencie su Htulo administrativo con el 
sueldo de 1,375 pesetas.—Página 546, 

Otra resolviendo consultas de varios Direc- 
torea de Escuelas Normales acerca de la 
forma en que ha de darse cumvUmiento á 
lo prevenido en los párrafos primero y  
segundo de la Real orden de 25 de Sep~ 
iiembre del año actual,—Página 546,

Otra admitiendo á D, Román Yázquez Yá- 
ñez, Jefe de Sección de Primera enseñan'  ̂
sa de Guadalajara, la renuncia del cargo 
Ú9 Vocal suplente del Tribunal de oposi-

eiones á las p lam s de Jefe de la de Soria ¡ 
y dos de Ayudantes, y nombrando para  | 
sustituirle á D, Juan An onio Alonso Ohr- 
d a , Jefe de la de Logroño,—Págmá 546,

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Instituto 
que se mencionan pasen á figurar en el 
escalafón en las categorías que se indican. 
Página 546,

Otra nombrando Vocal del Patronato del 
Instituto Nacional de Anormales y espe
cial de Sordomudos y de Ciegos al Eá)ce- 
lentísimo Sr, D, Manuel de Tolosa La- 
tour.— Página 546,

Otra dictando reglas para  el régimen y or- 
ganización de la Escuela práctica de Ce
rámica de Manises {Valencia).—Página 
546.

Otra disponiendo se proceda á la inmedia
ta formación de la estadística escolar de 
instrucción prim aria, y que todos los tra
bajos relativos á la misma queden ulti
mados en Febrero del año próximo.—Pá
gina 547.

Otra concediendo las pensiones que se indi
can para  ampliación de estudios en el 
extranjero,—Páginas 547 y 548,

Otra nombrando la Junta de Patronato 
para  el régimen de la Escuela práctica  
de Cerámica de Manises (Valencia).—Pá
gina 548,

Otra nombrando Catedrático numerario d§ 
Economía política y Elementos de Ilâ  ̂
cienda pública de la Universidad de Mura
d a  á D. Román Garande Thovar,—FágV 
na 548.

AámiÉistraolia Goatrals
Hacienda.—Dirección Geueiai de la Üê j- 

da y Clases —Señalamiento
pagos y entrega de valorts~ -Página j4  ~

rRelación de las facturas de preseniaci 
cobro de créditos de Ultí arpiar, en c  -
no preferente, que han de satisfacerse '
la Tesorería de este Centro,—Fágini. -

Instrucción PÜBUOA.—Subsecretaría, - 
Nombrando el Tnhunal para las cvosi^ 
dones á la plaza de Profesor de eniradO' 
de la enseñanza de Dibujo artísticc. va
cante en la Escuela de Arles y Oficios 
Granada,—Página 550.

Registro general de la Propiedad inte 
lectnal.—Obras inscrtto^s en este Registro 
general durante el tercer trimestre del 
año actual.—Página 550,

Anexo 1.®—Obseryatorio Central Mk--
TEOROLÓGICO. — SUBASTAS. — ADMINIF -̂
traoión Provincial. — Santoral . — 
Espectáculos.

Anexo .3 Tríbüitax. Supremo.—S a ll  
DE LO Criminal. ~.P/iG.gfo 14,

PARTE OFICIAL
t a m c u  DEL COMEJD Di MIM'HD

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
V SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
ufantes continúan sin novedad en su 

importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de

más personas de la A u ^ sta  Real Fa
milia.

MOISTEBIO de U eOBEMiCli
REAL ORDEN 

Kn atención al estado de anormalidad 
sanitaria por que viene atravesando el 
Imperio de Marruecos, á consecuencia 
d© la existencia de focos de peste que, de 
vez en cuando, se observan en distintos 
puntos de aquel territorio; y en visía de 
la imposibilidad que en la práctica ofre
c í  UM parte, la iniQTOaoión acerca

de la sanidad de los puntos del origen 
efectivo de ciertas mercancías suscepti
bles de transportar gérmenes de enfer
medades infecto'contagiosas, y do otra 
la desinfección que como garantía de la 
salud pública deben sufrir antes de ser 
embarcadas;

S. M. el Rey (q., D. g.) se-ha servido 
disponer:

1.® Que mientras no se adquiera por 
este Ministerio la evidencia de que ha 
desaparecido de Marruecos la endemia 
pestosa humana y murina, allí existen
tes, se prohíba la importación en España 
de las mercancías procedentes de dicho 
territorio que se expresan á continua
ción: Trapos, zapatos y alpargatas viejos, 
harapos, ropas usadas de cuerpo y cama 
en notable estado de deterioro ó desaseo, 
y efectos de indumentaria personal en 
iguales condiciones.

2.° Que se impida la entrada en las 
plazas españolas de Africa á las mercan
cías indicadas.

Qu9 Im ropas 7 efeotos de Jndu^

mentaría personal de deshecho de M os
tré Ejército y las pieles, lanas, cuoit os 
huesos sin adherencias carnosas j  pro 
ductos orgánico.? análogos procedúnteo 
de Marruecos y de nuestras piaras do 
Africa, sólo se admitan en puertos espa
ñoles si reúnen las condiciones y requisi
tos siguientes:

a) Que no procedan de punto infecto 
ó que haya estado recientemente infec 
tado.

b) Que hayan sido desinfectados po 
los aparatos Clayton, Marot ú otro análo 
go de reconocida eficacia. Estos requi¿i 
tos se justificarán mediante certificaclóe 
expedida por nuestras Autoridades con
sulares ó sanitarias de puertos, según sea 
ó no español el de embarque.

c) Que las citadas mercancías estéu 
dispuestas para su transporte de modo 
que no ofrezcan dificultad alguna par; ■ 
su desinfección perfecta; es decir, do ma 
ñera que los gases ó líquidos desinfcf 
tantes penetren hasta el lugar donde ptu 
ám alojarse gérmenes morbosos.
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4.° Que los Directores de Estaciones sa- 
aitarias de puertospuedandisponery efec- 
liar una nueva desinfección de la mer- 
:,ancía en los puertos de llegada, 6 recha
zar é impedir su entrada; en otro caso, si 
por imposibilidad de practicar una des
infección eficaz por el mal estado en que 
-la mercaiieía. c sus envases se hallare, 5 
por vaguedades en la óooiimentaclíxn sa
nitaria estimaran fundadamente que la 
expedición de que se tratare constituía 
un peligro para la salud pública.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
coTiocimiento, el del Comercio, Directores 
de las Estaciones sanitarias de puertos y 
fronteras y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1916.

RÜIZ JIMENEZ. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Co
mandantes generales d© Ceuta y Meli- 
lia y Gobernador Militar del Campo de 
Oibralíar.

f f l l T i l I O  D i ISTEÜCCié® PÜBIÍC/ 
I  BEIiLAS ARTES

REALES ORDENES 
L a  C o m isió n  organizadora del escala

fón g e n e r a l del Magisterio ha emitido el
siguiente info rme:

€ Visto el expediente promovido perla  
Maestra de Sección de la Escuela gradua
da aneja á la Normal de Soria, D,  ̂María 
Mcíiserrat Canalejo, con el ñn de que se 
diligencie su título administrativo con el 
sueldo de 1.S75 pesetas, alegando que 
está comprendida en las Reales órdenes 
de 6 do Diciembre de 1910 y 2S de Abril 
de 1913.

Teniendo en cuenta que ía interesada 
¿ornó posesión d© 1.160 pesetas en 19 de 
Mayo do 1913, que las disposiciones que 
invoca lio le conciernen ni tienen ya 

í̂ñcaeia para recao ,̂^ ascensos fuera de 
ios trámites naturales del d̂ *f̂ alafón,

La Comisión entiende que proceae 
estimar io solicitado por D,  ̂ María Mon- 
lerrat Canalejo.»

Y conformándose S. M, ©1 Rey (q. D. g.) 
íon el preinserto dictamen, se ha ser- 
ido resolver como en el mismo se pro

pon©.
Lo digo á V. I. para su conocimiento 

y efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Octubre de 1916.

BURELL.
Berlor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.í Vistas las consultas de varios 
directores de Escuelas Normales acerca 
0  la forma en que ha de darse cumpli- 

niento á lo prevenido en los párrafos 
rimero y segundo de la Real orden de 

fF, de Septiembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.̂  Que aquellos alumnos de cuarto 
curso que hubiesen cursado la Pedago
gía con programas de ios cuales formara 
parte la Psicología, quedan exentos de 
volver á repetir dicha asignatura, si bien 
deben asistir á las clascB de Pedagogía 
cuando en éstas so expliquen las a3üoío- 
nes de Higiene.

2.̂  Que en los programas por que es
tudiaron la Pedagogía no figuraban lec
ciones de Fisiología, deberán asistir á la 
clase de aquella asignatura cuando ©1 
Profesor explique las lecciones á ella co
rrespondiente.

3.*̂  Los alumnos que en el segundo 
curso hayan aprobado la Educación físi
ca quedarán exentos de volver á cur
sarla.

4.̂  En las Escuelas Normales en que 
el Profesor d© Pedagogía se encuentre 
demasiado agobiado de trabajo, podrá 
encomendar, de acuerdo con lo preveni- 
nido en el artículo 55 del Real decreto de 
30 de Agosto de 1914, la enseñanza de 
Rudimentos de Derecho al Auxiliar de 
Letras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
«onocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y, I. muchos años. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza. I

limo. Sr.: Vista la renuncia presentada 
por D. Román Vázquez Yáñez, Jefe de la 
Sección de Primera enseñanza de Guada- 
iajara, del cargo de Vocal suplente del 
Tribunal de oposiciones á las plazas de 
Jefe de la de Soria y dos de Ayudantes, y 
considerando atendibles las razones en 
que se funda,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se le admita aquella renun
cia y se nombre para sustituirle á don 
Juan Antonio Alonso García, Jefe de la 
de Logroño,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su y  efectos. Dios
guarde á V. I. ü l̂^chos años. Madrid, 4 
de Noviembre de 1916.

BWRELii.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Habiendo fallecido con fecha 
1.® del actual el Catedrático de Latin y 
Castellano del Instituto general y técnico 
de San Isidro, D. Luis Parral y Cris
tóbal,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de esca
la correspondientes, y en consecuencia, 
que D. Lope de la Calle y Martín, que 
ocupa el primer lugar de la categoría 
cuarta, pase á la tercera, con la dotación 
anual de 9.500 pesetas, así como D. Bu-

I genio Sáenz de ürturi, de la sección se 
I  gunda del escalafón, que tiene númerc 
I igual duplicado; que D. Gregorio Gaste 
I jón Aynoza, primero de la quinta, pase é 
! la cuarta, con 8.500 pesetas; que D. Ma 
'i nuel Fernández y Fernández, primero d€ 
. la sexta, pase á la quinta, con 7.500 pese- 
J ta s , así conio D, Francisco Caraciolo 
I Villa, do la sección segunda del escala- 
I f : u, que tiene igual número duplicado; 

que D. Domingo Sáenz Barés, primero 
de la séptima, pase á la sexta, con 6.500 
pesetas; que D. Rogelio Masip Pueyo, 
primero de la octava, pase á la séptima, 
con 5.500 pesetas, y que ©. Constantino 

; Rodríguez Martín-Ambrosio, primero de 
la novena, pase á la octava, con 4 500 pe
setas, todos ellos con antigüedad de fe
cha 2 del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. machos años. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1916.

BDRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, á propuesta de la 
Real Academia de Medicina, Vocal del 
Patronato del Instituto Nacional de Anor
males y especial de Sordomudos y de 
Ciegos, al Excmo. Sr. D. Manuel de Tolo- 
sa Latour.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 d© 
Noviembre de 1916,

 ̂ BURELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de la autorización 
concedida al Ministro de Instrucción Pá- 
blica y Bellas Artes en el artículo 8.® del 
Real decreto de 13 de Octubre último, 
por el que se incorporó al Estado la Es
cuela práctica de Cerámica de Manis©s 
(Valencia),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dictar las siguientes reglas para el régi
men y organización de dicha Escuela:

1.®- Las enseñanzas de la Escuela prác
tica de Cerámica de Manises (Valencia), 
revestirán un carácter eminentemente 
práctico para atender al desarrollo y 
perfeccionamiento de la manufactura ce- 
rámica.

2.® Será regida por un Patronato for* 
mado por seis individuos. Serán Patro 
nos natos el Alcalde del Ayuntamiento 
de Manises y el Comisario Regio de la 
Escuela, y Patronos electivos dos Conce
jales del Ayuntamiento, un Ingeniero in
dustrial y un ceramista dueño de una Í4“ 
brica de cerámica en Manises. Ejercerá 
las funciones de Secretario del Patrona
to el que ocupe el mismo cargo en el ci
tado AyuntamientOi
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3.® Las ensefíanzag que iiabrán de 
darse en la Escuela, serán las siguientes:

Dibujo geométrico aplicado á la cerá
mica*

Decoración cerámica (Dibujo y colo
rido).

Modelado y vaciado cerámico.
Estudios prácticos da la evolución tóc 

nica y artística de la oerámiea valen
ciana.

Prácticas de procedimientos fotomecá
nicos y cromáticos para la decoración 
cerámica.

Prácticas de Física y Química cerá
mica.

é ® Al frente de las expresadas ense- 
fíanzas habrá cinco Profesores y tres 
Maestros de taüer; uno de éstos con oa= 
fácter permanente, y los oíros dos para 
£S épocas en que sea preciso su trabajo 

en las prácticas de la Escuela, y todos 
ellos serán nombrados por el Ministro do 
instrucción Piiblica y Bellas Artes, á 
propuesta del Patronato, y quedarán 
adscritos á las  asignaturas siguientes:'

Un Profesor para Dibujo geométrico, 
aplicado á la cerámica.

Un Profesor de Deeoradóii cerámica 
(Dibujo y colorido).

Un Profesor de Estudios prácticos do 
la evolución técnica y artística de la ce
rámica valenciana.

Un Profesor de práctica da Física y 
Química cerámica.

Un Profesor de práctieas de Procedí- 
mientos fotomecánicos y cromáticos.

Un Maestro do taller de caráo'er per
manente, de Modelado y Vaciado cerá
mico.

Tanto ios Profesores como i 
Maestro de taller de carácter permanente 
disfrutarán la gratificación anual de pe
setas 1.500 cada uno, y los dos Maestros 
eventuales cobrarán los jornales que de
venguen en ios días que se consideren 
necesarios sus servicios.

6.  ̂ La Dirección de la Escuela estará 
á cargo del Goinisario Regio, de acuerdo 
con el Patronato. Habrá además \m Sub
director y un Secretario, que serán noin- 
brados de entre los Profesores de la m is
ma, á propuasta de dicho PatronatOo

Las personas que desempeñen estos 
dos cargos percibirán, además de la gra- 
tiñcacioii que como Profesores se los 
asigna, la de 500 pesetas al primero y 250 
al segundo.

Para el pago de las aionciones dcl 
personal docente adm inistrativo y de los 
Maestros de taller se asigna la cantidad 
anual de ,12.000 pesetas, con cargo al cré
dito de 150.000 pesetas consignado en ei 
capítulo 7.̂ ,̂ artículo 2.̂  ̂ del presupuesto 
vigente, y para adquisición de material 
3.000 pesetas, que se satisfarán con cargo 
ai crédito de 250.000 pesetas consignado 
en el capítulo 8.®, artículo 2.°, concepto 
«Talleres:», de dicho presupuesto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
8tt conocimiento y demás efectos# Dios

guarde á V. I. m.Hcb.og años. Madrid, 16 
] .líoyiembre de 19UI 
? BURELL.
I Sefior Subaecretaríá uC Ministerio.

limo, Si%: A pesar de las varías dispo
siciones publicadas sobre estadística es
colar y no obsí-auíe ios im portantes tra 
bajos realizados, carece el Ministerio de 
Instrucción Pública de datos periódicos 
y de elementos de Juicio Buficientes para 
conocer al día y con exactitid  el estado 
de la enseñanza prim aria en sus diversos 
extremos de personal, ciase y número de 
Escuelas, locales y sus condiciones higié
nicas y económicas y m aterial pedagógi
co; y como quiera que la falta de este co
nocimiento S0 hace más sensible cada 
día é impido rem ediar oportunam ente 
deficiencias de importancia, es urgente 
reunir jos datos indispeasabieg que re- 
fiejen, con precisión, el es!;ado de los ser
vicios, y evitar al propio tiempo que las 
variaciones posteriores puedan inducir á 
error.

En virtud de lo expuo.sío,
5. M. el Rey {q D. g.) ha tenido á bien 

disponer;
1.  ̂ Que se proceda á la inmediata fo r

mación de la estadística e'acolar deins- 
truccIÓLi primaria., y que todos los traba
jos relativos á la misma queden ultim a 
dos en Febrero del próximo año de 1917.

2.® Que la l abor estadística se lleve á 
cabo por medio do las diversas clases de 
Maestros que se encuentran al frente de 
las Escuelas, por los Secretarios de las 
Juntas locales de Prim era enseñanza, y 
por ó?3 de las Delegacionee Regias, en 
cuanto afecte á las Esouebis cerradas, y 
por ei Cuerpo de inspectores de Prim era 
enseñanza.

3.® Que la estadística que ahora se 
foríotí sirva en io sucesivo de base per
manente con las rectiñcaeiones generales 
que deberán hacerse todos los años, y 
con las parciales que meo su al meo te que
dan übllgado.8 á facilitar los Jefes de las 
Secciones admini s trat i vas da Prim era 
enseñanza. -

4.  ̂ Que el despaelio del servicio de la 
estadística escolar prim arla esté adscrito 
á la Inspección general do Prim era ense
ñanza, y quG los gastos de personal y ma
terial que del niisnio se originoii sean 
sufragados con cargo al concepto 3.® del 
anícolo 6.  ̂ del capítulo 3.*̂  del vigente 
pros y p uesto, y que se satisfagan en lo 
sucesivo con cargo á la partida corres
pondiente de .los presupuestos futuros.

5/'̂  Que V. I. dicte Jas insírucciones 
convenientes p a ra  el íin indicado y esta
blezca las sanciones que .estime necesa
rias, y

6.° Que tanto esta Real orden como 
las órdenes que atiendan al mejor servi
cio de la estadística, se publiquen en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , en el Boletín Oficial 
del Ministerio y en los Boletines Oficiales

de todas las provincias, para que en nin 
; gún caso puedan alegar ignorancia de le 

ya dispuesto ios respectivos funcionario;
. á quienes se alude.
? Real orden lo digo á ¥» I. parsi 

su conocimiento y demás efectos* DiOhí 
# guarde á V. 1. muchos años. Madrid^ 11 

íRí Noyi^nibra de 1916.
I ‘ BURELL,

Señor Director géperal do Prim era ens©
 ̂ ñanza.

limo. Sr.; De conformidad con lo p re
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto con- 
ceder las siguientes pensiones en la par- 

6 te que graven el presupuesto corriente.^ 
quedando pendiente para el resto de la 
resolución que se dicte en tiempo opor^ 
tuno,

A D. Santiago Alegría Ajona, una de 
diez meses para perfeccionar sus estudios 
de violín en París bajo la direocíóiJ dei 
Profesor Luden Oapet, con 850 pesetas 
mensuales, 400 para gastos de viaje y ICO 
para matrícula.

A D. Fedenco Oasíejóii y Martínez de 
Arizala, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla, la 
con si dorad ó:a pensionado para que 
por cuenta haga en las i.'"Diversidades 
de la Suiza alemana estudios d© Derecho 
Penal durante nueve meses, aprovechan" 
do los trabajos que actiialment© rea
lizan en aquel país para la preparación 
de uu nuevo Código.

A Pura Lago y Cruceiro, una de 
d ie . meses para perfeccionar sus estu
dios do |)iano en París y Ginebra, con 
850 pesetas mensuales, 400 para gasto.% 
de viaje y 100 para matrícula.

A I). Casimiro Lana Sarrate, Doctor ei 
Ciencias Químicas, una de diez mesc^ 
para hí5*.cer estudios de Metalografía ei 
ios Estados Unidos de la América de 
Norte, especialmente en la Uiiiversida 
HarwardjConSoOpGBOtas mensuales, 1.70* 
para gastos de viajes y 600 para mv^trlcn. 
la.s y matoriah

A í). Eduardo Ovejero Maiiiy, Doctor 
en Filosofía, una de un año para hacer er 
la Universidad Harward, en Cambridgi 
(Estados Unidos) estudios de Psicologít 
y Filosofía general, especialmente con e.' 
Profesor Münsterborg, con 650 peseíaB 
mensuales, L700 para gastos de vlai© y 
600 para material y matrícula..

A D. Francisco Poyales y del Fresno. 
Doctor en Medicina., aii año, para hacei 
©n los Estados Unidos, especialmente eii 
el Instituto oftálmico y en. el Instituto de 
Roekofoller, de Nueva York, estudios 
esirabivSmo y heleroforlas y problemes 
de biología, con aplicación á la oftalmc 
logia, con 650 pesetas mensuales, 3.70C 
para gastos de viaje y 600 para material 
y matrícula.

A D# José Mingarro Sanmartín, Doctor
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i o erodio, uRa de diez meses, para rea
lzar en Süiza estudios de Filosofía so* 

-■\áí y  política con ios profesores Lipps 
'̂ /;d̂ 0 '-ebncr FrAvt a^, de Znrlcli, Sieber y 
I^ubsr, de Berna, con 050 pesetas men- 
r iiai ij, 450 para gastos de viajes y 100 
para m aterial y matrícula.

A D, César Barja y Carral, ocho meses 
Ce prórroga de la pensión que le fue re- 
'^labilitada por Eeal orden de 22 de Ene- 

j último, á contar del 11 del actual, con 
10 pesetas mensuales, 600 para matrícu* 

C s-ij. ateniéndose en lo demás á lo dis- 
i aef to en la citada Real orden y en la de 

eBÍÓR de su pensión.
A D, Ramón Casariego Casariego, seis 

j íes de prórroga de la pensión que le 
:íh ’ diabiiitada por Real orden de 22 de 

o último, á contar del 11 de Octubre 
. róxÓTiQ pasado, con 350 pesetas mem 
r láleis y 100 para gastos de matrícula,
: -poniéndose en lo demás á lo dispuesto 
? j  la citada Real orden y en la de eonce* 
alón de su pensión.

A D, Manuel López Enrfquez, diez me- 
r as 0 0  prórroga de la pensión que le fuó 
¿ ¿ habilitada por Real orden de 22 de Ene- 
¿ o üidmo, ñ contar del 15 de Octubre úl- 

con 350 pesetas mensuales y 20t) 
era niairícida y material, ateniéndose 

’ 1 lo demás á lo dispuesto en la mencio- 
:;dóa Real orden y en la de concesión de 
r- n. pm sión, pero autorizándole para se
gu ir Bm estudios en cualquier Universi
dad ú.B la Suiza alemana.

A D. Paulino Suárez. Sriárcz, diez me* 
Pos de |>rórroga de la pensi ' n que le fuó 
rohobllitada por Peal orden de.. 22. de 
 ̂mero del corriente ano, á contar del 11
0.0 Octubre último, con 2K0 r-esetas men* 

mies y 200 para mat« -calas y material,
nteii'iéíidose en lo clomás  ̂lo dispuesto en. 
1 moiicionada Real orden y en la de coa- 
r;OBÍ̂ 'bi de su pensión.

A I). Joaquín Ortega Dará o,, un a.ño d,e 
|..rór"‘ogu de la pensióii que le fué reha- 
liüitacia por Eeal orden de 22 de Enero 

lóiíio, á contar del 13 del actual, co,n 650 
y'Cbeí.uB mensuales y 600 para material y 
¿ ■s-a(.í'mcla, ateniéndose en lo demás á lo 

-esto en la citada 'Real ord^n y m  la
■ e tíe su peicdon.

A José Su reda Blaoes, cuatro meses 
 ̂ e p - .^rroga do la pensión que le fué re- 
 ̂ :.b; 'Rada por Real orden de 22 de Enero
■ ai íb'ío cí>rrie.ote, á contar del 16 de, Di- 
róeii.-..n;e próxÍm.o venidero, con 350 pese- 
i  ̂ ■■■ - vr.sue]e3 y 100 para oirterial y ma-
1.Aci'^as, ateniéndose en lo demás á lo 
c ¿y y .Pü en la citada Real orden y en la 
í'b; ■•-.oesión de su pensión

\  tp José Marfd Vlllaversde Larraz, 
cucó.i¿^^ses de prórroga de la pensión 

lAé coiiccdid- po.r orden de 8 
u ,i M-yc üiíic.50, c contar del 15 del ac- 
b,;..al, con 350 pesetas mensuales y 100 
para material, atirdc .idose en lo demás á 
aa ciidda Real o r len.

A D. Juno Raiacios Martínez, pensio- 
aado por Real orden do d« Septiem

bre pasado, un suplemento de 250 pesetas 
para viajes de ida á Holanda, á ñn de que 
cobre en total 500 pesetas para dicho via
je de ida, quedando la cantidad para via
je de vuelta pendiente de la resolución 
que se adopte en vista del estado de las 
comunicaciones cuando haya de efec
tuarse.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de No
viembre de 1916.

BURELT.,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; De conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 16 de los co
rrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar la siguiente Junta  de Patronato 
para el régimen de la Escuela práctica 
de Cerámica, de Manises (Valencia).

Tócales natos.
El Alcalde Presidente del Ayuntamien

to de Manises y el Comisario Regio de la 
Escuela.

Vocales efectivos,
D. Vicente Pales Motes y D. Pascual 

Combañ Grafía, Concejales del Ayunta* 
miento de Manises.

D. Vicente Vilar David, Ingeniero In 
dustrial; y 

D. José Vilar David, dueño de una fá
brica de Cerámica en Manises.

De Real orden lo digo á V, I, para su 
conocimiento y efectos. Dsos guarde á 
V, I, muchos años. Madrid, 20 de No
viembre de 1916,

BUREÍL.
Señor Bubsecreíario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y
propuesta del Tribunal calificador,

S., M„ el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D, Ramón Caranda Thovar, Cate
drático numerario de Economía política 
y E lomen tos de Hacienda pública, de la 
Universidad de Murcia, con el sueldo 
anual da 4.000 pesetas, que percibirá con 
cargo á los bienes propios de la mencio
nada Universidad, y demás ventajas de 
la Ley.

í'H- Reai orden l.o digo á V. I, para 
Vít-noel miento y efectos. Dio» guarde 

á V. L muchos años. Madrid» 28 de No
viembre de 1916.

BURBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

yiliíiííl'ttA U íU é '

í ;nsterio de hacienda

'H ireeeié 'm  cI© H © n te
j  C ia s e s  F u s iv a s ,

Esta Dirección General ha dispuesto 
! que por la Tesorería de la misma, esta- 
í bleclda en la caUe de Atocha, número i6,

se lleven á efecto en la próxima semana^, 
y durante las horas para ello designadas 
ios pagos y entrega de valores que á con 
íinuaeión se expresan;

Biae 4, 5, 6, 7 y 9 de Diciembre,

Pago de créditoB de U ltram ar recono^ 
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturan 
corrientes de .metilioOí hasta el 
95J0ÍL . . .

Idem d© Idem Id, en afectos» hmU. él 
número 96.fí00.

Idem id. id. íd., en metálico en esta 
Dirección á los presentadores en Madrid 
y por giro postal á los demás, facturas 
del turno preferente por Real decreto de 
28 de Octubre de 1915, que se consignen 
en la siguiente relación.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al i  por 100» hasta el núme
ro 8.905e

Idem (le til?:2Íos d© la Deuda perpeiqá 
al 4 por iOÓ interior, ©misión de 8ó de 
Didembr© de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 81 de Julio de 
1900, hasta el número 27.247.

Fago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo i  
la Ley y Real decreto d© 1? de Mayo !■ 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 8t 
de Marzo de 1915, hasta ©1 número 83.999.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas d© cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 8.045.

Idem da residuos proeeáeB.tes de lai - 
deudas coloniales y amortiz&bl© ai 4 por 
100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta ei número 2,46Í.

Idem  d© conversión d© residu os de 1$. 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta ©I nú-' 
mero 10.038.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable presen
tados para su canje por sus títulos deñ- 
ñivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número
11.140.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 por 
100 amortizable, para su canje por su8 
títulos deñnitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Fago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio d© 1900 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Eeal orden do 14 d© 
tubre de 1901, hasta el número 8.689, ^

Reembolso de acdones de obras ̂ públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millónCjS? 
de reales, facturas presantadgj j  corrien’' 
tes.

Fago de IntereSveB de ínscripoiona^ del 
semestre de Julio de 1883 j  anteriores, 
no incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de todf ¿ 
clase de deudas del semcsetre de Julio de- 
1888 y anteriores á Julio de .1874, reem- 
bolso de títiiIoB del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presáis- 

: tadas y corrtentes, no incursos en pres
cripción.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte- 
: rior, emisién de 1900, por cony^sión de 
! ctroB de igual renta d© las emisiones de 
I 1892,1898 y 1899, facturas presentadas 1 
! corrientes, hasta el número 18.794.
[ Entrega d© títulos del 4 por 100 inta*
I rlor, hasta el número 1.492.
I Las facturas existentes en Caja, poff 
¡ conversión del 3 y 4 por ÍOO interior y 
I exterior, no incursos en prescripción.
 ̂ Eatrúgú úú Y 9iQ m  dwonitadQii m
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de tres llaves procedentes de conversio
nes, creaciones, renovaciones j  canje. 

Nota, — Los apoderados qna cobren

4 Diciembre 1916

créditos de Ultramar deben presentar lai 
fes de vida de los poderdantesenel Nego
ciado de Asuntos de Ultramar de este

64d

Centro en la forma que previene la Real 
orden de 11 de Abrilde 1918,

Madrid, 2 de Diciembre de 1916.«EI 
Director general, Manuel Díaz Gómez,

MELACIÚN d& las facturas de presentación al cobro de créditos de Ultramar en el turno preferente creado por el Real decreto
____________________   Octubre último^ que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

H Ú M E R O

De la 
Dirección.

914 
8 «120 
8 497 
8 <498 
8 754
3 907
4 873 
4» 407 
4.591 
4.950 
4.979 
4.981
4.983
4.984
4.985
4.986
4.987
4.988
4.989
4.990
4.991
4.992
4.994
4.995
4.996

997
998
999 
000 
001

5.002 
5 003 
5 004 
5 005 
5 008 
5 007

008
009
OíO
012
013
014 
016

5.017
5.018 
5 019 
5 020 
5 021 
5 022 
5 023 
5 024 
5 025 
5 026 
o 027 
5 028 
5 029 
5 030 
5..032 
5.033 
5 035 
5 036 
5.037

Í3e la 
Delegación

112
113
180
114
148 
28 
16 
67 

219 
221
223
224
225
225 bis
226
227
228 
229 
280

13 
110 

5 
2

187
188 
189
28

114
115
116
50
51 
63 
30 
51

346 
847
40
41
42

239
240
241
242
243 -
244
245
246
247
248 
24.9' 
250 
251:
252
253
255
256
139
140
141

PROYINOÍA

A vila ...........
O rense. . . . .  
León.  ........
Idemc
Huelva . . . .
N avarra .. .
Idem -. . . . . . .
Baleares___
ídem.
Zamora........
V alencia.. . .
Idem ............
Id e m .. . . .  e. 
ídem .
ídem , e. . . .  e
Idem .... . . . . . .
ídem . , 
Idem *.. . . . . .
Id e m .. . . . . . .
Idem . . . .
ídem  ,
La C oruña..
Lugo .
Canarias.. . . .
Idem   .......
Murcia . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem
Lugo    •
G ranada..*. ■ 
Idem . . . .  
Idem,
Id e m .. . . . . . .
Id e m .. . . .  o«<
Idem .
Baleares. . . . .  
Barcelona.. . .
Id e m .  .
Id e m .  -
Guadalajara.
Idem .............
Idem . . . ----
H uesca.,  —  
Id e m .. . . . . . .
Idem *. . . . . .
íd e m   -----  «
Id e m .. . . . . .
Id em .. . . . . . .
Idem
.ídem
Idem
I d e m . . . . . . . .
Idem...
Idem
Id e m .. . . .  .
Id e m .. . . . . . .
I d e p i v . . . . . .
ídem . . . . . . . ,
Idem- .4 .
A lieante,.. .
Idem   -----
Idem  .

DE LOS INTERESADOS N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PUEBLO De la 
Dirección.

De la 
Delegación. PROVINCIA PUEBLO

Avila. 5.038 142 Alicante........... Alcoy.
Ginzo de Limia, 5.039 143 Idem Elche.
San Adrián del Valle, 5-040 144 Idem.......... Callosa de Ensarriá.
Idem. 5.041 70 Avila................. Villanueva del Campi*
Zalamea la Real, 
Uíizué. 5 042 411 Barcelona.........

lio.
Barcelona.

M arcilla. 5.013
5.046

412 Idem. . . . . . . . . . San Boy de Llusanés, 
Barcelona.Marrataxi. 415 Idem. . . . . ----

Santa María. 5 048 168 Badajoz.......... Calzadilla de los Barros.
San Cebrián de Castro* 5-049 169 í de m. . . . . . . . . Idem.
Ribarroja. 5.050 170. Idem .................. Idem.
Idem. 5 051 171 Idem . . . ---- -- Montemolín.
Villamarchante. 5.052 172 Id em .,........ .. Idem.
Chelva, 5,053 173 Idem................. Idem.
Idem. 5 055 204 Cádiz................ Prado del Rey.
Enova, 5 056 205 Idem................. Vejer de la Frontera.
Palmar. 5 «058 207 Idem .............. übrique.
Albalat de la Elera, 5.059 20 Ciudad Real.. . . Calzada de Calatrava.
Silla 5.060 

5 062
81 I d e m . . . . . . . . . . Tomelloso,

Valencia, 83 Idem. . . . . . . . . . Parzuna.
Tuejar. 5 «063 84 Idem................. Idem.
La Coruña. 5-084 85 Idem. . . . . . . . . . Calzada de Calatrava.
Láncara. 5.068 79 Gerona............. Aviñonet.
Las Palmas. 5070 81 Idem ................. Gerona.
Idem. 5 071 110 Granada........... Baza.
Moratalia. 5-072 111 Idem. Idem.
Bullas. 5 073 112 Idem ........... ... Casules.
ídem. 5.074 113 ídem Idem.
Lugo. 5-075 214 Navarra............ Pamplona.
Huéscar. 5 076 215 Idem Mañeru.
Casules. 5 077 216 Idem. Pitillas.
Atarfe. 5 078 217 Idem................. Larrumbe (Valle de Gu-
Santafé.
Idem. 5 079 218 Idem. - ...........

lina).
Dicastiílo.

Idem. 5.080 219 íd em ................. Fustiñana.
Campos. 5.081 220 Idem ., ............. Cadreita.
Tordera. 5.082 221 Idem................ Pamplona.
Barcelona. 5.083 222 Idem ................ Mendigorría.
Idem. 5 085 224 Idem ,............... Pamplona.
Puebla de Valles. 5 086 225 Idem. . . . . . . . . . Peralta.
Fuentenovilla. 5.087 226 Idem................. Gazola ( Cendea de Oi-
Hinojosa.
Huesca. 5.088 227 Idem. . . . . . . . . .

zur).
Urraul-Bajo.

Bespén. 5.089 228 Idem................. Osinaga.
Almudevar. 5.090 229 Idem ................. Echarren- Valle de Ara-
Coscullano.
Barbues. 5 091 230 Idem ...............

quel. 
Serga. .

Javierrelabre. 5 093 232 Idem...... ........... Valle de Alaibar.
Ansó. 5 094 233 Idem................. Tafalla.
Tardienta. 5.095 234 Idem............o.. Arguedas.
Qoicena. 5.097 236 Idem .------- . . . Aranguren.
Almudevar. 5-098 237 Idem ................. Galdeano (Valle de Allin).
Robres. 5.099 238 Idem ................ Peralta.
Sariñena. 5-100 239 Idem ................. Jabar (Valle de Araqiiil).
Lagunarrota. 5.101 240 Idem ............ Falces.
Soarre. 5 102 241 Idem ................ Ta falla.
Agüero. 5 104 243 Idem ................ Corella,
Tardienta. 5 105 246 Alicante........... Alcoy,
Coiungo. 5.106 247 Idem . . . . . . . . . . Denla,.
Alcoy. 5-107 248 Idem . . . . . . . . . Idem.
Idem. 5-108 250 Idem Idem.
Idem. 5-109 251 Idem -. ---------- Idem.

Madrid, IP de Diciembre de 1916.—E1 Director general, Manuel Díaz Gómez,
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ilNlSTERlO DE INSTRUCCION PÜBUCA ^

Y BELLAS ABTES .

De conformidad con la propuesta for
mulada por ei Rector de la Universidad 
de Granada,

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar los ejercicios de oposición á una pla
za de Profesor do entrada de la enseñaii*  ̂
za de Dibují) artístico, vacante en esa Es
cuela de Artes y Oñoios. -

Presidente,
 ̂D. Migue] Holguera Yillalba, Comisa

rio Regio, Director de la Escueía.
Vocales,

D. Fernando Fon seca y López Yinuesa, 
D. José González Pareja, D. Manuel Gar- 
nelo y I), Joaquín Capullo o Já iiregul, 
Profes ores de tórmíiio de la misma Es- § 
eueli., I

Suplentes,
D, Eduardo Sánchez Solá, Profesor de 

término, y 
D. Angel Robles Quintana, Profesor de 

ascenso.
Lo que comunico á Y. S. para su co

nocimiento y efectos. Dios guarde á Y, S, 
muchos años. M adrid, 2 de DícioiTibre 
de .1916.-—El Subsecretario, Eivas,
Señor Comisario Regio de la Escuela dq 

Artes y Oñcios do Granada. ^

OüFrlPO FAOULTáTíYO b e  ABOHIVEROS, Bi“ 
BLIOTEOAEÍOS Y ARQ.TJE6 lOGOS.— REGIS”-, 
TRO GENERAL DE LA FFvOPIEBAB INTS'' 
LEOTÜAL.

Obras ínacriiaB en d  Registro general m- 
rrespondientea al tercer trimestre del 
año Í916.
40.803—El paño pardo, crónica de un 

villorrio en 1890, por D. José Ortega Mu- 
nílla.

Madrid. Sin Imp. (Tinp, de Puevo). wSiu 
año. (1916)—8Y con 428 págs. (25.332.)

4-C'.:'j04,—H istoria de Marruocos, apun
tes para la historia de la penetración 
europea y principalmente de la española 
en el Norte de Africa, por D. Jerónimo 
Becker y González.

Madrid. Est. tip. de Jaim e -Ratés. 1.9.L5,- 
Un tomo de 25 por 18 c,m. con 590 págs, 
(25333.)

40,805—Repertorio de couplets, contie
ne*. La Palmera, tango; La tortilla  parí” 
sién; La reina dol coupletismo, por don 
Justo  Huete Ordóiioz.

Ejemplar escrito á máquina.—4.  ̂con 3 
págs. y port» (25.334)

40.806.—Repertorio de couplets, coatie- 
ne:j Fíjese usted!, Si ferrocarril, Las cos- 
qulilas, por Justo Huete Oidóñez.

Ejemplar escrito á máquina.—4.® con 8 
págs. y port. (25.335.)

40.807.—Repertorio de couplets, contie» 
ne: La zahori, La jardinera, Tres sin sa
carla, por D. Justo Pluete Ordóñez.

Ejem plar escrito á máquina.—4.  ̂con 3 
págs y port. (25.338.)

40.808.—La agricultura al alcance de 
todos, enseñanza gráfica en 33 lecciones 
con 600 graoRdos, por A. Jennepin y Ad. 
Herlom, Director D. Daniel Zoila,

Barcelona. Imp. Moderna de Guinart 
y Pujoiar. 1914.—FoL con 110 páginas. 
(8.521.)

40.8U9.—jSurge el ambnia! Los ca?nino5i 
para el éxito, por i). Aurelíano A y 
JBodriguez,

Murcia. Imp. Lourdes. 1916.—*8.̂  con 
261 págs. y 2 de ind.-y erratas. (186.)

40.810.—Setabenaes ilustres, por don 
Pascual Cucare]la Cande!

Gárcagente. Imp. de Peregrín Martí. 
1916,-4.^ con viíi-^262 págs. (i.312.)

40.811.—Breve estudio geográfico h is
tórico de las provincias de Alicante, Cas
tellón de la Plana y Valencia, apropiado 
al plan do estudios vigente, porD,^ Oata- 
liíia García Trejo.

Sin L Oribuela (Alicante) —Imp. L. P o
pular. Sin a (1915).—4.  ̂men. con 135 pá
ginas y 2 de í;ad. (25.345.)

40.8Í2. — Pa vestir santos, apunte de 
sainete ó entremés, en prosa; original de 
Manuel González de .Lara y D. Ramón 
Díaz Mírete.

Ejemplar eserlió á máquina.—8.  ̂ con 
30 págs. (25.316.)

40.813. — Repertorio de cuplés. Oom- 
prende: Chistnorreos, ¡Ya lo dijo Campo- 
amor!, i Abajo el tango!; por D. Justo Jine
te O rdóñei

Ejemplar escrito á m áquina.—4.  ̂ con 3 
págs, y port. (25 348.)

40.814.—Génesis del universo. Tomo II, 
tercera parte. Física, Química y Mecáni
ca. Cuarta parte. Reino Mixieral; por don 
Francisco de Pereda y Ruiz de Rozas.

Madrid. Tip. M. Dávila. 1916.-4.*^ con 
ií-248 pág., XIV de ind. y una de erratas. 
(25.352.)

40.815.--L a  clesconocida. J ’üguete có
mico en dos actos y en prosa; original de 
D, José M. Acevedo Varón.

Madrid. R Yelasco, imp. 1916.—8.̂  ̂ con 
58 págs. (25 853-)

30.816.—Ley de honor. Drama social en 
tres actos, en prvosa; original do D. José 
M. Acevedo Varón,

Madrid, R. Velasco, imp. 1916—8Y con 
67 págs. (25.354.)

40.817—Cabrita que tira al monte... Dra
ma en cuatro actos, inspirado en una co
pla andaluza; por D. Serafín y D. Joaquín 
Alvaroz QiiintWo.

Madrid. Imp. Oiásica Española. 1916.— 
SS con 246 págs. (25.355.)

40.818.—Sin el amor que encanta. Co
media en dos actos y  en prosa; original 
de D. Santiago Arisnea y Lecea.

Madrid, R. Velasco, imp. 1916.—SS con 
62 págs. (15.856 )

40.819.—La invitación al vals. Opereta 
en tres actos. Versión castellana; por don 
Ramón Aseoslo . Más y D- José Juan 
Cadenas Muñoz, música d e l  maestro 
Stra'jBS.

M adrid R. VolaBCC, imp. 1916,-8.® con 
73 págs. (25.357,).

40.820.—Si capricho de las dam.as, Vo- 
devii €m tres actos, de D. R.1 cardo Blasco 
y Soler, D. Ramón Asensio Más y D, José 
Juan. Cadenas Muñoz; música original 
del maestro Luis Foglietti.

Madrid. R. Velasco, impc 1916.—8.® con 
97 págs. (25.858.)

40.82L—Lección de celos. Pasatiempo 
en un acto y on prosa, de D. Luis Buceta 
y Mera.

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.--'-8.® con. 
33 págs. (25.859.)

40.822.—Los piratas. Zarzuela fantásti
ca en un acto, dividido en cuatro cuadros, 
e= prosa; original de D. Manuei G añido 
Oeiiteno; música del maestro Rafael Mi- 
llán.

Madrid, R. Velasco, imF .̂ 1916.—8.® con 
43 págs. (25.360.)

40.323.—En el camino. Comedia en un 
acto, en verso prosa, original de D. Ra
món de Godoy y Sola.

M^rdrid. R. Velasco, imp. 1916—8.® con 
27 (2:n‘;6l )

4 0  >v.L - ' * “ Opereta e.s;>s fióla en dos
actos y tre>̂  os ^os, do I). Joaquín M.ari-

ño Bustos y D. Juan José Llovet SorianOi 
música del maestro Mediavilia.

Ejemplar escrito á máquina.—Dos cua
dernos en 8.®, con 28 hojas el acto prim e
ro y 33 el segundo. (25 362.)

40.825.—Las alegres chicas de Berlín. 
Opereta en tras actos; original de D. Ma
lí peí Merino García-Pierrat y D. Ceferino 
Rodríguez Avecilla, música del maestro 
Millán.

Madrid. R. Velasco, imp. 1916.—8.® con 
62 págs. (25.363.)

40.828. Los que foeron. Entremés en 
prosa; original de D. Pedro Muñoz Seca

Madrid. R, Velasco, imp. 1916.—8.® con
15 págs. (23.364.)

40-827.— El protector de Inglaterra. 
Drama histórico en tres actos, en verso; 
original de D. José María da Ortega-Mo- 
rejón y Fernández de la Bandera.

Madrid. R, Velasco, imp. 1916. -S.® con 
84 págs (25.365.)

40.828.—En un lugar de la Mancha. Co
media en tres actos, en prosa, original de 
D. Pablo Parellada v Molas,

Madrid. R. Velasco, imp. 1816.—8,® con 
61 págs. (25.366.)

ió.829.—Burla, burlando... Entremés, 
original de D. Vicente de Pereda y Re- 
villa.

Madrid. 11 Velasco, imp, 1916.-^8.® con
16 págs. (25.367.)

40.830.—El tenor. Comedia en tres ac
tos, original de D. Angel Torres del Ala
mo y D. Antonio Asen jo Pérez.

Madrid. Imp, de <rEl Mentidero:^. 1916. 
8.® con 83 págs. (25.368.)

40.38L—El tinglado de la farsa. Come
dla lírica en tres actos, en prosa y verso, 
o rig ina! Letra de Juan B. Pont y Luis 
Linares Becerra. Música da D. Rafael Ca
lleja y Gómez,

Ejemplar manuscrito.—Fol, con 54 ho
jas. (25.369.)

40-832.--E i prim ero de mes. Entrevr,és 
de Enrique Povedano. Música de D Ra
món de Julián López.

Ejemplar manuscritot—Fol. con 7 ho
jas. (25.370.)

40.833.—Aquí hay un hombre. Zar-^nela 
eo un acto, de Rafael Alaría. Música de 
D. Ramón de Julián López

Ejem plar m anuscrito.—F o ! con 18 ho
jas. (25 371.)

40.834.—Los Piratas. Zarzuela fantásti
ca en un acto dividido en cuatro cuadros, 
en prosa, original. Letra de Manuel Ga-- 
rrido. Música de B. Rafael Millán P i
cazo.

Ejemolar manuscrito,—Fol. con 47 ho- 
jas/(25.372.)

40.835.—Bogería. Drama en un acte i 
en prosa, original de D. Lorenzo Otero 
Barranca,

Barcelona. Imp. Rafols. 1916.—8,® may. 
con 27 págs. (8.522.)

40.836.—La Perfum ería al alcance de 
todos. Caracteres. Reconocimientos. For
mulario, por D. Nicasio Francisco Oiiván 
y Falacín.

Barcelona. Imp. Ribo. 1915.—4.® con 227 
págs, (8.523)

40,837—La Estrella y El Estrellao. Diá
logo iírico, original de D. Mariano Her
nández Calderón.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 4 ho
jas y port. (25,373.)

40.838.—Repertorio de cuplés. Contie
ne: La tiradora de riñe. El sportman. En 
el tocador, por D. Justo Huete Ordóñez.

Ejem plar escrito á máquina.—4.® con 3 
págs. V port. (25.376.)

4G.870 - l 'í i  gran par de Gaona, por 
D, Aurelio liodnro Reca.

Fí/mpiona Fot. f-oi cutor, 1915.--Ura 
hoja de 10 por 14 yriyUví; ■
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40.840.—Mosaico. Fantasía para piano, 
original de D. eJosé Serrano Simeón.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 10 ho
jas. (25.380.)

40.841.—Repertorio de cuplés, Contie' 
ne: ¡Es usted muy gaiaiite! (Daetío). ¡So 
piiiín! (Diietto), ¿Pero.., ha visto usted?, 
por D, Justo Riiete Ordóñez.

Et otnplar escrito á máquiiia.—4.  ̂ con 5 
págs. y porí. (25.381.)

40.842.—Repertorio de cuplés. Contie
ne: Viejo glotón (Duetío), El caramelo. 
iTenorión!, por D Justo Huete Ordóñez.

Fjomplar escrito á máquina.—4.® con 4 
págs. y port. (25 385.)

40.843.—Paios ante el mundo civiliza
do, por D. Gastón Mittenhoff Vidal.

Sevilla. Típ. Artística. 1916 —8.® con 87 
págs. y láms. (940.)

40.844.-“La maja de rumbo, por D. Va
lentín Hernández Aldaeta, de la letra, y 
D. Marcelino Amenabar Gómez, de la 
música.

Ejemplar rnanuscri o —Fol. con 2 ho
jas (590)

40.845—El Funicular, por D. Vaii^rtín* 
Hernández Aldaeta, de ia letra, y D. Mar
celino Amenabar Gómez, de la música.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 2 ho
jas. (591.)

40.846 —Amor de Zíngara, por D. Va
lentín Hernández Aldaeta, de la letra, y 
D. Marcelino Amenabar Gómez, do la 
música. (592.)

40.847.—El tijeretazo, por D. Valentín 
Hernández Aldaeta, de ia letra, y D. Mar
celino Amenabar Gómez, de la música.

^ií^mnlar manuscrito.—Fol. con 3 ho
jas.‘‘(593.)

40.848.—Querer no es poder, por don 
Valentín Hernández Aldaeta, de ia letra, 
yD . Marcelino Amenabar Gómez, de ia 
música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (594.)

40 849.—La parisién m adrileña, por 
D. Valentín Hernáruiez Aldaeta, de ia le
tra, y D. MarceJino Amenabar Gómez, de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (o95.)

40.850.—Rudimentos de Aritmética,por 
D. Manuel Portii/o Jochmaon y D. Anas 
tasio Maclas y Díaz.

SeMlla. Iinp. y Lib. de Eulogio de las 
Heras. 1916,—8.® con 128 páginas. (941.)

40 851.—Manual de análisis clínico de 
los esputos, por D. Remigio Dargallo 
Hprnándoz.

Barcelona, Xmp de Podro Ortega, 1916, 
8.̂  ̂con xii-237 páginas, (8 524.)

40.852,—Haciencia pública.—Prácticas 
de Contabilidad de las Intervenciones 
provinciales, por D, Francisco A. Orengo 
^ puche.

Alicante, pap* Lib, y Tip, San José, 
1916.—4.® con xvi-184 páginas. (188.)

40.858.—La mantilla de blonda.—Pasa- 
palle, por D. Fernando Weyler de Santa- 
cána, de la letra, y H. Pedro BadíaRibal- 
ta, de la música.

Madrid Fotograb. Adolfo Durá. 1916. 
FoL con 6 págs. y portada. (25 387.)

40.854.—Canción de amor.—Vals bos
tón, por D. Eusebio Gaiteras Guíu.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Folio 
con 5 páginas. (25.388.)

40.855,—Angelote, pasodoble flamenco, 
por D. Esteban Dodignon G6me?í,

Madrid, Enrique Durán. 1916.—Folio 
con 5 págs. y portada, (25.389.)

40.856—Sebastián el bufanda ó el robo 
de la calie de Fortimy, película policíaca 
en cuatro actos y en prosa, original, por 
P. José Ignacio de Aiberti y Gómez y 
P. Enrique López Alarcón.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1916— 
8.° con 64 páginas. (25.390.)

40.857.—Cantos andaluces. Letra y m ú
sica por D.^ Margarita Castrilión j  But- 
1er.

Ejemplar manuscrito —4.® apais. con 
9 págs. y portada. (25.3 L)

40.858.—Jim m y Samson. Comedia en 
tres actos de P. Armsírong, adaptación 
de la novela de O. Hemy. Adaptada y 
traducida por D. JoBé Igíiacio de Aiberti 
y Gómez,

Madrid. Imp. de Alrededor del Mundo. 
Sin a. (1915) —4.® may. con 20 páginas el 
acto Drimero y segundo v 19 el tercero. 
(25.392)

40.859. — Las visitas de Juanito, por 
D, Fernando ÓVeyier Santacana, la letra, 
y D. Luis Foglietti Alberola y D. Eduar
do Jiménez Arderías, ia música.

Madrid. Maten. 1915.—Fol. con 2 pági
nas y portada. (25.393)

40.860.—El amigo ínfleL Grandioso dra
ma en tres cuadros y on acto en prosa, 
original, por D. Antonio Ginés Hortells,

Valencia. Imp, La Guten berg. 1915.— 
8.® may, con 25 páginas. (1.313.)

40 Séí.—El coiom y la coloma.—Cho- 
guet valensiá en un acte, en prosa y vers, 
por D. Antonio Ginés Hortelis.

Valencia. Imp. La Gutenberg. 1915.— 
8.® may. con 32 páginas. (1,314.)

40 8H2.—Florentino Ballesteros. Pasa-  ̂
calle para canto y piano, por IVik, seudó* 
ninio coroúa de I). Leopoldo Jiménez 
Blat y D. José Cariteu Ballus, la letra, y 
D. Vicenta Pastal!é y Cornelias y don 
Juan Viladoinat Masanas, ia música.

Barcelona. Lit. de Joaquín Mora. 1916. 
Fol. con 3 págs. y portada. (8.526.)

40.863. — Consejos y reflexiones, por 
D. Francisco Mira Orduña,

Yal©r4QÍa '̂'-Tip» Excelsior. 1916.— 8.® 
con 47 páginas. (1.815.)

40.864.—Apuntes de Patología agrícola, 
por D. Francisco Montero Abad.

Büfg^>s. Imp. do Marcelino Miguel. 
1916.—8.® con 71 págs. y 8 de ind. (S36.)

40.865.—I/Estrena D’Avui, comedia en 
un acto, por D. Antonio Cantailops Mu- 
cada!,

Barcelona, Imp, do Pedro Ortega. 1916. 
8,® con 26 págs. (8.527.)

40.866.—Amor do muñecos, por D. Juan 
Martínez Abades, la  letra y la música.

Madrid. Unión Musical Española. 1916. 
Fol. con 3 págs. y p o r t  (25.394.)

40.867.—¡Asesino!, por D. Juan M artí
nez Abades, la letra y la música.

Madrid. Unión Musical Española. 1916. 
F o l con 4 págs. y port. (25.395.)

40.868.—Ribadesella, canción do am 
biente asíuriásno, por ©. Juan Martínez 
Abades, la letra y la música.

Madrid. Unión Musical Española. 1915. 
Fol. con 3 púgs- y port. (25.396.)

40.869.—-‘Hortensia, vals boston, por 
D. Juan Martínez Abades.

Madrid. Unión Musical Española. 1916. 
Fol. con 6 págs. y port. (25.397.).

40.870.—Ideal Room, tango argentino, 
por D. Juan Martínez Abades.

Madrid. Unión Musical Española. 1916. 
Fol. con 3 págs. y port. (25.398.)

40.871.—Margaritina, couplet, por don 
Juan Martínez Abades, la letra y la inú- 
sica.

Madrid. Unión Musical Española. 1916, 
Fol. con 3 págs. y port. (25.399.)

40.872.—I Ay, Cipriano!, schottis m adri
leño, por D. Juan Martínez Abades, lale- 
Ír3 J  íú música.

Madrid. Unión Musical Española, 1916 
FoL con 3 págs. y port, (25.400)

40.873. ^  Manual de aX' S iecorativo; 
tomo primero, por D. José Blanco Coris.

Barcelona, Tip, La Académica, de So

rra hermanos y RiisselL 1916.—Un tomo 
de 12 por 18 cm. con 330 págs. (25.401.)

40.874. — Los exploradores españoles 
del siglo XVI. Vindicación de la acción 
colonizadora española en América, por 
Cüarles Fletclier Liimmis, versión cai .ü- 
llana por D. Aríuro Cuyas y Ariuei.gol.

Barcelona Casa editorial de Araluce. 
1916—8.® con 317 págs. y una de índice, 
(25.402.)

10.875.—Teatro moral: El compañero 
Ciruelo, juguete cómico en un acto y dos 
cuadros, eii prosa, original por D. To
más Fernández Martí, seiid. de D. Bruno 
del Amo y del Amo.

Madrid. R Veíasco, imp. Sin a. (1916). 
8.® con 26 págs. (25.403.)

40.876.—Teatro moral: El dulzainero, 
juguete cómico en un acto y en prosa,, 
original por D. José Casado Pardo.

Madrid. R. Velasco, imp. Sin a. (1916). 
8.® con 18 págs, (25.404.)

40 877.—Cuasimodo ó Nuestra Señora 
de París, drama en cinco actos y 14 cua
dros, arreglo del que Víctor Hugo escri
bió en francés, por D, Federico Fuentes 
Aguiló

Ejemplar manuscrito.—4,® may. con 54 
hojas. (8.528.)

 ̂ 40.878.—K1 trono de la muerte ó Cata
lina Howard, drama en cinco actos y 
ocho cuadros, en prosa, refundición y  
arreglo del que escribió en francés Ale
jandro Dumas, por D. Federico Fuentes 
Aguiló,

Ejemplar maniiscrito,--4.® may. con 48 
hojas (8 529.)

40.879.—Estudio geográflco, militar y 
naval de España, por D. Manuel Romera
les Quintero.

Madrid, Imp, de la tRevista Técnica de 
Infantería y Gaballeríaí). 1915. 1916.-4.®  ̂
con 375 págs., una de erratas y colofón, 
(25.405.)

40.880.—Tratado completo de Econo
mía doméstica, para uso de las Normales 
de Maestras, por D.®- Antonina Manrique 
Pérez de Colón.

Granada. Tip. lit, Paulino V. Travesef. 
1916.—4.® con 255 págs. (220.)

40.881.—¡Ole las madriltíñas! Paso do
ble para piano, por D. Pedro A bel lo y Pé
rez, de la letra, y D. Juan Ribé y Baró, do 
la música.

Barcelona. Lit. do Joaquín Mora, 1915. 
Fol. con 2 hojs. (8.580.)

40.882.—El cuerpo humano y la saiiicL 
Loociones fáciles para las Escuelas ele
mentales, por Alberto F. Blaisdeü. Trad. 
por D. Eduardo P. Bermúdez,

Boston (Estados Unidos de América), 
Ginn y Compañíal 1915.—8 ® con vi-193 
págs. (25.406.)

40.SS3.--La huerta y sus productos. Ex
periencias prácticas referentes á todas 
las hortalizas en los distintos climas y 
países; abonos, cultivos, enfermedades,, 
plagas, cultivos especiales, por D. Rodol
fo Qodtnez y Diez.

Madrid. Imp. de la viuda de A, Aivarez.
1915.—4.® con 481 págs. y una de errat. 
(25.407.)

40.884,—Carnavales españoles, original 
de D. Fernando Periquet y Zuaznabar, 
de la letra, y D, Jesús Aroca y Ortega, do 
la música.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1916.— 
8.° con i5 págs. de letra y una de músi
ca. (25.409.)

 ̂40.885.—Anuario de Cádiz y su provín* 
cia, 1916, Año V, por D. Manuol Juárez 
Laborda y 6 - Stírafín Pro y Raíz.

Tip. y lit. «La Gaditanas». 1916. 
8.® con 864 págs. y 2 planos. (271.)

40.886.—¡Muera el señorito! (Ni patria 
ni amor.) Novóla, por D. Rafael López de 
Haro y Moya,
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Madrid. Inipren.ta Renacimiento. 1916.
8 ® con 466 págs. y 2 de errat. y colofón, 
(25.410.)

40.887.—E1 cuarteto. Su origen, des- 
arroljo y encantos. Conferencia por 
D. Emiliano de Arriaga y Ribero.

Bilbao. Garmendia y Yioiola, imps. 
19Í6.—4.® con 3 i págs. (596)

40.888.-—Teatro moral. Películas al na
tural. Juguete cómico en un acto y d js 
cuadros, en verso, por D. Manuel Alamo 
Alonso.

Madrid. R. Velasco, imp. sin a, (19‘6) 
8A con 24 r»ágs. (25.411.)

40.889.—Teatro moral. Lepe, Lopijo y 
su hijo. Juguete  cómico en un acto y en 
prosa, original de Alejo Amos, seud. de 
D. Manuel Alamo Alonso.

Madrid. R. Velasco, imp. Sin a. (1916) 
8.  ̂ con 20 págs. (25.412.)

40.890.—Teatro moral. El payo de la 
carta. Sainete en tres cuadros y en verso, 
por Alejo Amos, seud. de D, Manuel Alá- 
mc Alonso.

Madrid R. Velasco, imp. Sin a. (1916) 
8.  ̂con 21 págs, (25 413.)

40.891.”—Teatro moral. Don Severo Re
tiembla y Cascaduro, Juguete cómico en 
un acto y en prosa, original de G, íurre- 
kua, seud. de D. Federico d@ Urcarregui 
y Odian di ano.

Madrid. R. Velasco, imp. Sin a, (1916) 
8.® con 36 págs. (25.414.)

40.892.—Teatro moral. Velada im provi” 
sada. Apropósito cómico en un acto y en 
prosa, original de G. lurrekua, seud. de 
D. Federico de Urcarregui y Ochandiano. i

Madrid. R. Velasco, imp. Sin a. (1916) 
8.° COR 17 págs. (25.415.)

40.893.—Teatro moráL Sobresaltos de 
un hortera. Pasillo cómico en un acto y 
dos cuadros, original de D, José, García 
Belizón.

Madrid. R. Velase©, imp. Sin a. (1816) 
8.® con 2ó píg’s. (25.416.)

40.894.—Teatro moral. HiA freir espá
rragos!!! (Madame Filfa, Camelo y Com
pañía.) Juguete cómico para niñas, en un 
acto y en prosa, original de G, lurrekua, 
seud. de D. Federico de Urcarregui y 
Ochandiano.

40.895.—Teatro Moral. El paro general. 
Comedia sociológica en un acto, en tres 
cuadros y en prosa, original, por don 
Francisco González Prieto;

Madrid. R. Velasco, imp. Sin a. (1916). 
8.® con 27 págs. (25.418.)

40.896.—El baño de María. Juguete có
mico, ©n dos cuadros y en prosa; original, 
por D. Luis Esteso y López de Haro,

Madrid. R. Velasco, imp. 1916,—8.  ̂con 
16 págs. (25.419.)

40.897.™ Ganarse la moza. Zarzuela en 
un acto y tres cuadros; original de don 
Florencio Bello; música por D. Julio 
Francés y Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 85 pá
ginas. (25.420.)

40.898.—Elementos de Gramática la ti
na, acomodados á la filología moderna. 
P rim era y segunda parte; por D. Fausti
no Orive y Huércanos.

40.899.—La prim era puya. Pasodobl© 
flamenco, para piano; por D. Francisco 
Andrés Romero.

Barcelona. Alesio Boileau, 1916.—FoL 
con 6 págs. y port. (25.422.)

40.90Ó.—Smart. Schotisch-Boston; por 
Castor Vila y Custodio.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Fol. 
con 4 pags. y port. (25.423.)

40.901.—Método de Versión francesa, 
adaptado al programa de las oposiciones 
de Correos, por D. Antonio Montero de 
Espinosa y Bayo,

Yaleucia. Tip. Moderna, & cargo de Mi

guel Gimen o. 1916.—8.  ̂con xv*227 págs. 
(1.316.)

40.802. — Vademécum Fotográfico. El 
método más sencillo para aprender el 
arte fotográfico pronto, bien y sin m o
lestias, por D. Juan de Julián y Gómez.

Madrid, Tipografía Artística. 1916.— 
Un tomo de 11 por 16 cm. con 80 págs. 
(25,424.)

40.903 —Reglamento y Ritual de la Cor
te del Corazón Eucarístico de Jesús. 
Arreg. por D. Francisco Javier Lasso y 
Moya.

SWilIa. «El Correo de Andalucía. 1916. 
8/  ̂ men. con 189 páginas y dos de índice. 
(942.)

40.804.—0?acion y oreja. Pasodoble fla
menco, por D. José María González y 
González.

Barcelona, Aléalo Boileau. 1916.—Fol. 
con 4 pags- y p o rt (25.425,)

40,905. — Corella. Pasodoble español, 
por D, Jorge Torralba y Lasa.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.—Fol. 
con 4 págs. y port. (25.426.)

40 906.—Colección de cuplés. Compren
de: primero, El tren; segundo, La emanci
pación de la mujer; tercero, El crimen; 
por D. Luis Esteso y López de Haro.

Ejemplar escrito á máquina.—4.*̂  con 6 
hojas. (25-427.)

40,90?.—Colección de cuplés. Compren
de: primero. El poeta fúnebre; segundo, 
Sobe Mariana; tercero, El poeta coplero, 
por D. Luis Esteso y López de Haro.

Ejemplar escrito á m áquina.—4.® con 
5 hojas. (25.428.)

40.908.—Colección de cuplés. Compren
de: primero, Pregón del pueblo; segun
do, El fraile; tercero. Mis vecinos; por 
D. Lilis Es teso y López de Haro.

Ejem plar escrito á m áquina.—4.® con 
5 hojas. (25.429.)

40.909.—Colección de cuplés. Compren
de: primero, Catalina; segundo, Popurrí; 
tercero, Diego Corrientes; por D. Luis 
Esteso y López de Haro.

Ejemplar escrito á máquina.«-4.® con 
4 hojas. (25 430.)

4e.910.—Colección de cuplés. Compren
de: primero, Colás; segundo, Manolito; 
tercero, D. Bruno; por D. Luis Esteso y 
López de Haro.

Ejemplar escrito á m áquina.—4.® con 
4 hojas. (25,431.)

40.911.—Colección de couplets. Com
prende: 1.® El trágico,—2.® Los recoveros.

Pobre Federico, por D. Luis Esteso y 
López de Haro.

Ejemplar escrito á máquina.—4.® con 6 
hojas, (25.432.)

40.912.—Colección de couplets. Com
prende; 1.® El cochero-—2,® Yo vivo lige
ro.—3.® Milagros de San Arisco, por don 
Luis Esteso y López de Haro,

Ejemplar escrito á máquinao—4,® con? 
hojas. (25.433J

40.913.—Colección de couplets. Com
prende: 1,® Introducción lírica.—2.® Al 
ojo.—3 ® ¿Qué tendrá?, por D. Luis Este
so y López de Haro,

Ejemplar escrito á máquina.—4.® con 6 
hojas. (25.434.)

40.914.—Relámpagos. Poesías. Primera 
parte, por D. Bruno Portillo y Portillo.

Madrid. Im p. de G. López del Horno,
1916.—8.® con 157 páginas. (25.435.)

40.915.—¡Hay que verle! ¡Mala entraña! 
¡Mía tú  que á mí!, por D. Juan Martínez 
Abades, de la letra y música.

Ejem plar manuscrito,—Fol. con 6 pá
ginas (2 cada número), (25.436.)

40.916.—¡Ramón, Ramón!— Romerillo. 
¡Oiga usté, pelmazo!, por D, Juan Martí
nez Abades, de la letra y música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 pá
ginas (2 cada número). (25.437.)

I  40.9'Y,— Cosas qué cuentan.— ¡A que
no!—Lección de piano, por D. Juan Mar
tínez Abades, de la letra y música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 6 
páginas (2 cada número), (25.438.)

40.918. — Contestaciones al programa 
oficial de los conocimientos necesarios 
para ejercer la profesión de enfemiera, 
de autor anónimo. (Pilar de Lora y Lia- 
ño de Vega Inclán).

Madrid. Vicente Rico. (1916.)—Un tomo 
de 21 por 14 cm. con viii-SÍO páginas. 
(25.439.)

40.919.—Crimen y castigo. Drama en 
cuatro actos y en prosa, original de don 
Pío Parés y Ferré.

Cádiz.—Imp, de la Sociedad Cooperati
va.—Sm a. (1916).—8.̂  con 84 páginas. 
(272.)

40.920.—Aquellos polvos... (novela), por 
D. Joaquín Belda Carreras.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1916.— 
8.® con 831 páginas. (25.440.)

40.921.—Guía de las vías públicas de 
Madrid. Sus límites, barrio, distrito, zona 
municipal y militar, parroquia y sección 
hipotecaria á que corresponden, por el 
Ayuntamiento de Madrid.

Madrid. Imprenta Municipal. 1916.—•
4.® con 201 pags., una de índ. y un plano. 
(25.441.)

40.922.— El Licenciado Vidriera, por 
D. José Martínez Ruiz «Azorín».

Madrid. Imp. Clásica Española. 1915,-^ 
8.® con 161 págs. y una de índice. (25.442.)

40.923.—Hasta la vuelta. Duetto.—Sol 
africano. Dúo.—¡Lo más sublime! Dúo, 
por D. Eduardo Montesinos Menéndez, 
de la letra, y D. Antonio Rincón Lazcano, 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 8 
hojas. (25.443.)

40.924.—Cómo andan las españolas.— 
La pastorciila de Gredos.—Tapiz de Goya, 
por D. Eduardo Montesinos Menéndez, 
de la letra, y D. Antonio Rincón Lazcano, 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 6 
hojas. (25.444.)

40.925.— La jota del Guadarrama* — 
Fuente escondida. — Chinerías. Duetto, 
por D. Eduardo Montesinos Menéndez, 
de la letra, y D. Antonio Rincón Lazcano, 
dé la música.

Ejemplar manuscrito,—4.® apais. con 6 
hojas. (25.445.)

40.926.-Ella y él (duetto).-Noche al 
sereno ( dúo ). — Clodoveo enamorado 
(dúo), por D, Eduardo Montesinos Me
néndez, de la letra, y D. Antonio Rincón 
y Lazcano, de la música.

Ejemplar manuscrito,—4.® apais. con 6 
hojas. (25.446.)

40.927.—Después del sermón, por don 
Eduardo Montesinos Menéndez, de la le
tra, y D. Antonio Rincón Lazcano, dé la 
música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (25.447.)

40.928.—Agua de nieve, couplets. Ve
neciana hechicera. Patatas asás, cou
plets, por D, José Rincón y Lazcano, de 
la letra, y D. Antonio Rincón y Lazcano, 
de la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 0 
hojs. (25.448.)

40.929.—Guía regional. Aragón, Nava
rra, Rioj a y Provincias Vascongadas. 1916* 
Tercera época. Año. 1.®, por D. Santos Ló
pez Hernández.

Barcelona, Mariano Galve* 1916.-^4.® 
con 1.424 págs. (580.)

(Se conHnuaráJ

Madeid.—Est, tip. “Sucesores de Eivadeiiey.rft* ĵf 
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